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De Parte de todos los empleados y empleadas de la Oficina de Ética 

Gubernamental de Puerto Rico, reciban todos un saludo cordial y los 

mejores deseos de bienestar.    Personalmente, me honra tener la oportunidad 

de compartir con ustedes, en la semana de los Ingenieros, algunas ideas y  

reflexiones sobre el tema la ética en las relaciones con el gobierno.  El 

tema provoco en mi la necesidad de examinar con mayor detenimiento el 

ordenamiento ético profesional que les aplica a ustedes. Porque lo ético no 

ocurre de forma fragmentada; la ética profesional por acá y la ética 

gubernamental por allá. Analizar la ética en las relaciones con el gobierno 

ante una clase profesional tan diversa e influyente, debe partir del 

reconocimiento de lo que ustedes contribuyen a la sociedad, y de lo que esto 

significa para el gobierno. 

Comienzo por comunicarles que la ética de las profesiones se ha tornado La 

estructura de valores que reglamenta la práctica de cualquier grupo 

profesional es una autogestión que determina la identidad del colectivo. Esa 

estructura de valores fundamenta y describe la ética profesional individual 



de los miembros del grupo. La correspondencia del colectivo, con los 

valores que éste mismo ha identificado y diseñado, consolida su legitimidad 

en el ámbito social en el cual se desempeña.  A su vez, la falta de 

cumplimiento de los miembros con lo que éstos mismos han determinado y 

establecido como los valores inherentes a su práctica profesional, violenta la 

credibilidad social del grupo, disminuyendo así su legitimidad profesional. 

En el caso de la Ingeniería, la ética en la práctica de esa profesión adquiere 

una importancia de primer orden.  Precisamente, porque ese desempeño 

profesional incide de una manera extraordinaria en el diseño y en el 

mantenimiento de la infraestructura física y ecosistémica que hace posible el 

funcionamiento y desarrollo saludable de la vida social y económica de los 

asentamientos humanos. Desde esta perspectiva, no existe un ámbito en el 

desempeño de ésta profesión que este impedido de influenciar 

extraordinariamente en la vida humana; el Estado lo sabe.  La ingeniería 

planifica y articula,  independientemente de que lo reconozca, las bases, los 

límites y las fisuras sobre las cuales surgen, cambian y finalizan las 

aspiraciones e imaginarios culturales de las sociedades: delicada tarea.    



Así concebida, la Ingeniería trasciende, por demás, los esquemas raquíticos 

y desinformados, que la reducen al dibujo y a la construcción. La 

complejidad y diversidad que le caracteriza no es asunto que debe pasar por 

alto en una reflexión que aborde cualquier faceta de sus prioridades éticas en 

el presente; que, de hecho, ya engendran las que observaremos en su futuro. 

Pasemos en perspectiva, la responsabilidad social de las especialidades que 

operan en esta profesión.

La Ingeniería civil, al diseñar y construir, conecta, viabiliza, condiciona, 

establece y puede llegar hasta limitar parámetros de convivencia humana. Al 

identificar, seleccionar e integrar materiales, puede determinar los niveles de 

seguridad de esa convivencia.  Al ocuparse de los cimientos, es la 

especialidad que asegura, operacionalmente el fundamento de las 

estructuras.

La Agrimensura, al estudiar la composición y posibilidades del terreno para, 

por ejemplo, asesorar en el estudio y análisis de la superficie terrestre para la 

eventual construcción de infraestructura, identifica, selecciona y precisa los 

espacios deseables para el desarrollo; al hacerlo garantiza los niveles de 

seguridad que el Estado le debe a la ciudadanía.



La Ingeniería química diseña y desarrolla modelos para la implantación de 

manufacturas que generen producción de calidad a precios competitivos y 

razonables; manejan la seguridad de los procesos de manufactura, tanto 

física como ambiental, al igual que manejan el uso y desecho de productos 

químicos. De esta manera, el ejercicio de sus funciones tiene un potencial de 

impacto ambiental realmente abarcador.

La Ingeniería eléctrica, instrumenta, mantiene y adelanta el funcionamiento 

de la infraestructura electrónica de una sociedad.  Al especializarse en los 

diversos usos y procedimientos de la electricidad, su conocimiento impacta y 

determina el funcionamiento efectivo de la transportación y comunicación 

terrestre, aérea y espacial. Los medios de transporte no solamente 

transportan objetos o vehículos; también establecen toda una cultura de la 

movilidad y la accesibilidad que impacta, intensamente, la forma en que nos 

concebimos y comportamos. La ingeniería mecánica determina el diseño y la 

producción de la infraestructura mecanizada, al igual que implanta la 

instrumentación de las herramientas necesarias para coordinarla y 

mantenerla. La influencia de una y otra en el surgimiento y desarrollo de la 



robótica ya anuncia una transformación de repercusiones profundas en la 

organización social del trabajo que tendremos que enfrentar en el futuro. 

La Ingeniería industrial, particularmente interdisciplinaria en su visión y 

operatividad, se destaca por su prioridad en materia de sistemas. Al integrar 

a estos el elemento humano, se da a la tarea de construir relaciones de 

producción sistémicas que, vistas en su conjunto, constituyen una 

concepción de la totalidad de los recursos que le permite al sector 

corporativo anticipar los niveles de productividad que resultan de la 

interacción de todos los factores. Al hacerlo, esta especialidad juega un rol 

importante en la elaboración de las políticas estratégicas corporativas; 

políticas que determinan tanto el control de la calidad de la producción, 

como las culturas organizacionales fundamentadas en la maximización 

integral de los recursos. Ya podemos concebir a esta especialidad 

desempeñando roles determinantes en la confección de las estructuras 

operacionales que dirigen y dirigirán la organización de la producción pos 

industrial y de alta tecnología que habrá de caracterizar al siglo que vivimos.     

Inclusive, la racionalidad epistemica de la Ingeniería se ha diversificado para 

contribuir extraordinariamente al surgimiento de prácticas científicas que 



han surgido en los bordes de las ciencias naturales contemporáneas. Claro 

esta, nos referimos a la Ingeniería Genética. Ya es de común acuerdo entre 

los especialistas, que el profundo impacto que los avances y descubrimientos 

en éste ámbito investigativo tendrán en el siglo presente, habrán de 

transformar las representaciones culturales que los humanos tenemos de 

nuestra identidad social. La influencia de este tipo de racionalidad y 

vertiente científica ya puede llegar a manipular el diseño de la especie.  No 

debe sorprender que  este espacio de investigación también genere dilemas 

éticos, tanto en el plano científico como en el social, político y cultural 

durante el siglo que nos corresponde trabajar y organizar, no para el 

beneficio de unos pocos – no sea que contribuyamos a la agudización de los 

peligrosos desequilibrios sociales y económicos que ya podemos identificar 

como patrones de convivencia en nuestros tiempos.

En rigor, es esta una práctica científica eminentemente interdisciplinaria que, 

desde una imaginación creativa y visionaria, se especializa en la 

identificación, formulación y solución de problemas. Entre estos podemos 

identificar, problemas infraestructurales, terrestres, químicos, físicos, 

mecánicos, industriales e informáticos. Dichos problemas y situaciones están 



altamente vinculados a las derechos más elementales y más sofisticados de 

cualquier sociedad.

Debido a la estrecha relación que esta profesión mantiene con el estado más 

avanzado de la tecnología, ésta se presenta en el plano social como una 

práctica muy alerta ante las alternativas que el conocimiento tecnológico 

puede proveer para las otras áreas de investigación. Sin lugar a dudas, la 

práctica de esta profesión constituye un instrumento vital en el desarrollo y 

la convivencia de las sociedades humanas.  No exageramos al sugerir que la 

racionalidad de la Ingeniería manifiesta todos los indicadores para 

convertirla en la racionalidad dominante del siglo xxi.  No es errado, 

especular que los retos y dilemas éticos de una práctica profesional de esa 

capacidad, diversidad e influencia habrán de trascender las relaciones 

económicas que sus miembros particulares sostienen con el sector público o 

privado.

Al estar inmersa en las fluctuaciones, intereses y contradicciones de una 

economía de mercado; la profesión se encuentra en la necesidad de 

maniobrar en la esfera de la mercancía. El reto ético, continuamente 

abrumador, de esta práctica profesional, se plantea en cómo descubrir, 



calibrar y mantener el equilibrio personal y profesional, ante las 

multilaterales fuerzas que operan desde la pasión por el crecimiento 

económico individual desmedido, la conducta corporativa inescrupulosa 

hasta las exigencias y consecuencias sociales que se desprenden del ejercicio 

de la profesión misma.  Es decir, la práctica de la Ingeniería produce y 

acontece en contextos en los cuales convergen los intereses económicos más 

poderosos y las necesidades y aspiraciones más fundamentales de una 

sociedad.  ¿Cómo se equilibran esos intereses, necesidades y aspiraciones? 

El Estado, debe observar e intervenir atenta e inteligentemente en la 

configuración y las dinámicas de esas fuerzas e intereses, necesidades y 

aspiraciones. Porque a éste le compete, en el ejercicio de su responsabilidad 

para con la sociedad civil, asegurarse de que la práctica de esta profesión, no 

solo adelante los intereses de los individuos que la componen, o de aquellos 

sectores industriales que hacen posible sus ejecutorias, sino que estos y 

aquellos también se atemperen a las necesidades y proyectos programáticos 

que adelantan los fines públicos.

He ahí el fundamento para que el Estado intervenga mediante la 

reglamentación de la práctica de la Ingeniería- y de cualquier otra práctica 



profesional que incida en la seguridad y bienestar de la vida social y 

económica de una democracia.  Ante esos escenarios, en donde gravitan 

intereses profesionales y económicos, individuales y corporativos que, a su 

vez, convergen en la consecución de intereses públicos de primer orden; el 

Estado esta convocado a intervenir y promover el adelanto de actividades 

profesionales legitimas.

En el caso de la Ingeniería, esa intervención se hace patente tanto en la 

supervisión y acreditación de la educación que reciben los aspirantes al 

ejercicio de la profesión, como en la licenciatura y el crecimiento 

profesional de éstos; que debe estar cimentado en la excelencia y 

competencia profesional.   

Un análisis de la estructura que subyace a los principios fundamentales de la 

ética profesional nos permite identificar de inmediato los principios de 

Integridad, Honor y Dignidad en ambas profesiones.  Las relaciones de las 

profesiones se construyen en el contexto de la promoción del bienestar de la 

humanidad y la protección del interés público.  Se convoca a la honestidad y 

a la imparcialidad, y se reclama el valor de la fidelidad como una actividad 

que debe acompañar el ejercicio de la profesión. Hay un énfasis que recalca 



la importancia central de la independencia de criterio que, a su vez, se define 

como la base sobre la que descansa la seriedad profesional.  La competencia 

y el prestigio, en la practica de la ingeniería y la agrimensura, se plantean 

como prioridades permanentes e innegociables en la vida de ambas 

profesiones.

A su vez, los cánones comienzan por priorizar la importancia de la 

seguridad, el ambiente, la salud y el bienestar de la comunidad. La ejecución 

profesional se enmarca en esta prioridad fundamental. Se exige que el o la 

practicante se circunscriba a su área de especialidad.  Las intervenciones 

públicas deben ser ciertas y no dadas a la parcialidad.  Se enfatiza la 

fidelidad al proveer los servicios, se deben evitar los conflictos de intereses, 

y hasta la mera apariencia de éstos. Una vez más se establece la importancia 

de la independencia de criterio como un elemento que fundamenta la calidad 

en el ejercicio profesional.  Se debe brillar por luz propia; la competencia 

debe ser fundamentada en el respeto mutuo.  Se prohíbe la mentira.  Se 

valora la reputación.  El desarrollo profesional se valora como el desarrollo 

de la sensibilidad ética. Se debe actuar en correspondencia con la Ley. 



Al aproximarnos al ordenamiento ético de la Ingeniería y la Agrimensura, lo 

hicimos con respeto y cuidado. Nos inquieto, no solo la organización 

retórica, también nos dimos a la tarea de imaginar, en la medida en que 

nuestras limitaciones lo hicieron posible, las consecuencias operacionales 

del orden canónico que les vincula a ustedes en su práctica profesional.  

Pudimos identificar elementos de convergencia con la Ley de Ética 

Gubernamental; particularmente, en la especificidad de varios de los 

deberes.

Comenzamos por destacar el canon 4, en el que se consigna la obligación 

que en los asuntos profesionales se mantenga la independencia de criterio y 

se eviten los conflictos de intereses. Precisamente, uno de los propósitos 

fundamentales de la Ley de Ética Gubernamental gira en torno a que se 

deben evitar a toda costa los conflictos de intereses, también la mera 

apariencia de conflicto.  Luego, este principio debe resultar familiar y 

comprensible para los practicantes de la profesión que se desempeñan como 

servidores públicos, como para aquellos sectores practicantes privados que 

se relacionan con las entidades gubernamentales bajo la jurisdicción de la 

Ley de Ética Gubernamental.



Este canon 4 también cuenta con los incisos (c,  d, y e) que impiden en la 

práctica, la aceptación de una compensación distinta de la acordada o recibir 

gratificación de valor de índole alguna.  Sus equivalentes en la Ley de Ética 

Gubernamental son las disposiciones del Artículo 3.2 (d y e) que están 

orientadas a evitar que los servidores públicos soliciten o acepten antes, 

durante ni después de realizar su labor compensación adicional o ningún 

bien de valor económico, ni siquiera atenciones distintas y especiales de las 

que deben caracterizar la gestión pública, ni para ellos ni para miembros de 

su unidad familiar. 

El canon 4 también contiene los incisos (i, j) que abordan el asunto de la 

confidencialidad de modo que no utilicen información para su beneficio 

personal o en perjuicio de sus clientes, patronos u otras personas. La 

disposición (g) del Artículo 3.2 de la Ley de Ética, considera también el 

asunto de la confidencialidad, de modo que un servidor público que revele o 

utilice información clasificada como confidencial, para beneficiarse él o 

algún miembro de su unidad familiar estaría en violación. 

Ya en el plano particularizado de la Ley de Ética Gubernamental, el Artículo 

3.2 (d, e) establece que los servidores públicos no podemos aceptar o 



solicitar regalos, servicios o favores por realizar nuestra labor; aplica aquí el 

principio de que al obrero le satisfaga exclusivamente su salario.  Es 

importante recordar que aún los miembros de nuestra unidad familiar 

tampoco podrán ser ellos quienes reciban algún tipo de regalo o atención 

especial. Como es de esperar el impacto de esta norma se intensifica cuando 

el obsequio provenga de personas que estén tratando de obtener relaciones 

contractuales con la agencia donde trabaja el servidor público o con aquellas 

con las que éste tenga relaciones de trabajo.  En el Artículo 3.7B Calderon 

Marcial

Hemos identificado puntos de convergencia en los instrumentos normativos 

que nos vinculan. Hemos particularizado algunas de las obligaciones 

sustantivas que, específicamente en el contexto de la Ley, establecen 

obligaciones y deberes insoslayables, tanto para los sectores privados que 

contratan con el sector público, como para los que nos desempeñamos en él.  

La ética profesional, de cualquier actividad que incida en la seguridad, 

estabilidad y bienestar de una sociedad democrática, no debe solo concebirse 

como un instrumento para lidiar con los problemas éticos que surgen en el 

comportamiento económico de la profesión; esa interpretación reduce lo 



ético exclusivamente a lo económico.  Cuando, de hecho, la ética de una 

profesión persigue, piensa, analiza, construye y supera las concepciones 

sociales y culturales que dominan tanto la racionalidad como la practica de 

la profesión; para adaptarla al contexto cambiante en la cual debe ejercerse.  

La ética, orientada a precisar el bien de una profesión, tiene que enfrascarse, 

hacer suyo el análisis de los supuestos teóricos y operacionales que 

fundamentan la profesión misma. La ética, en la vida profesional, no es un 

medio sino un fin en sí mismo; que debe provocar el crecimiento y 

desarrollo científico y social de la profesión. 

Ustedes piensan y construyen las ciudades, y con ello influyen en las 

culturas urbanas que canalizan o impiden el desarrollo de los que habitamos 

en ellas. Ustedes administran la calidad del vaso de agua que todos 

necesitamos para vivir. Ustedes influyen en el  análisis y coordinación del 

comportamiento de nuestro ambiente; al hacerlo, ustedes contribuyen a la 

permanencia o decadencia de las sociedades humanas. Ustedes están 

participando en la formulación de las políticas corporativas de calidad; al 

hacerlo, ustedes participan en la determinación de todo lo que consumimos. 

Diseñan las relaciones laborales que habrán de caracterizar a la 

globalización de la economía en este siglo. Al hacerlo, ustedes serán 



responsables por la cultura laboral en los espacios de alta tecnología. 

Cuando los agrimensores identifican, estudian y precisan las características 

de un espacio para que luego se construyan allí estructuras que abran 

conectividad y movilidad, con esto también se logra movilizar la economía, 

el valor de la propiedad y la representación que tenemos de nuestras 

posibilidades de desarrollo. Ustedes contribuyen a que nuestros niños y 

niñas pueden leer en la noche; a que nuestros ciudadanos de mayor edad 

dispongan de las fuentes energéticas que mantienen en funcionamiento los 

aparatos que muchas veces necesitan para lograr un mínimo de calidad de 

vida.  Ustedes tienen el conocimiento para lograr que el terremoto que pueda 

afectar a esta isla, no cobre tantas vidas.  Ustedes participan como 

diseñadores y técnicos en la carrera armamentista. 

Me pregunto si ante esa diversa, pero breve y hasta simplista descripción de 

varias de las influencias sociales que ustedes logran, aun procede la 

existencia de solo un código de ética.  Los retos que la ética plantea a las 

practicas profesionales consiste en alertarlos sobre los asuntos 

contemporáneos que les afectan.  Tienen ustedes los niveles de consenso 

necesarios para actualizar el contenido de su orden canónico y atemperarlo a 

las dramáticas exigencias que el presente inmediato y el futuro les depara.  



No debe extrañarnos que ante el extraordinario nivel de influencia que la 

practica de su profesión tiene en todas las ramificaciones de la vida, las 

exigencias sociales que se presentan ante la profesión aumenten 

proporcionalmente a su nivel de influencia.  Ustedes tienen una 

responsabilidad ética, no solo para con el gobierno, no es solo económica; es 

abrumadoramente social. Muchas gracias.



Estado Libre Asociado de Puerto Rico

Centro para el Desarrollo del Pensamiento Ético 

PO Box 194200, San Juan, Puerto Rico 00919-4200 
Tel. (787) 622-0305  Fax (787) 754-0977  

e-mail cdpe@oegpr.net 

Yo, ______________________ de ___________________________ 
                  nombre del servidor(a) público(a)                  (nombre de la agencia o municipio para la que trabaja) 

certifico             haber                leído          con      detenimiento  

LA ÉTICA EN LAS RELACIONES CON EL GOBIERNO
(nombre del documento, volumen del Conética, número de la Carta Circular o título del libro leído). 

Certifico que comprendo lo informado en este documento. 

Comprendo que con la lectura del documento mencionado se convalidarán 

3.00 horas, establecidas por la OEG, como parte de mi educación continua y 

de las 10 horas de curso que debo tomar cada dos años.

_____________________________   _________________________ 
Firma del servidor(a) público(a)   Puesto que ocupa y área 

_____________________________  __________________________ 
Seguro Social (se utiliza en el CDPE  Fecha 
como número de Identificación  
para los fines de la convalidación) 


